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En la ciudad de Juanacatlárr. Ji¡lisr.:o el ciía li DE JUNIO DE 2OlB. en las oficinas
que ocupa la Dirección iie Segur¡{J,.1j i)úiriit;:r Mutttcipal, conrpareció por una parte

el C. J. REFUGIO VÉLS.Z$É,Jr-:a '"';:,i. !-lii f)residcntt-'l;lunicipal y titular del

l-o
rc¡orta00 e I cual será

por TIEMPO DETERMINAOG, ::eii:ria icil;llan.io ¡r;lia tal efecto |as s¡gi"lientes;

DECi,-¡1RAC¡O¡1¡ES:

Primera. Dr:clar.i el C i'r:,:t lcir-: nte lvlur:ir:t¡lai (iu'r por ser necesario el
personal para ias actlvitlaoes de ll i)i,e;;i.-,rl r.it: ScilrliiC,¡d i:'útrl¡ca l"ilunicipal 1, 6n
uso de las lacultacle'j qLle ie ct)r-fi.:ri': .': :riii,jt.¡1,: 'ii: ir:lr;cit.ll¡ ,ll de la Ley del
Gobierno y la Adrninrstiación P(¡uiir:; ivll;i¡ici::a!, /\rticuio 3, fracción ll inciso B

párrai'o 30 asi cor-r¡o a¡-t¡.u|r 3r' l¡icir,:,1 ¡..'rli, 27, 3tj, 37.38 ,íi9 Ce Ia Lr:y del

Gobierno l,lutrrcipal, y l-;{ir la otr:.1

anterior para cclebrar e;l pi'esentr.: /\aiú /\(iinrtlist,-¡.rlivc Ct¡nd

Sistema de Seguridaci Pt-tlrlica 1:ar.i t,'i l-,:i:':rii, de Jaiiscrr. ci,:lehra el prersertte act
aclmrnrstr atrvo condlcit r¡13'.ic

Se identifica co¡r {jrede nc:..i ,i'.' ii

ir. i)áviü

deberá cle llevar a cabo el

JiltTr-la ca|vienerl cii oblioarse de ccnfo nirj

Segutril;r. El C'. I.1ji\/li:¡ 

-

desarrollo de laS activtCaCleS Lr::r;,r i:l ¡r.r.:lr,:r sc ctlebr¿t Éi presenie acto.
manifestando tener la ca¡r:,rcidad y..,,')ilíi'ti,r;;cirt(ts lieceSir¡rloli ¡lar;r clesenrpeñarlas:
por otro laCo, bajo protúir-:lá de tit:t.¡r iilii::rr,i tl:.[.lri]s¿l qt;e son st.¡vos los siguientes
datos:

Nonrbre compiut, ;: tlf''Vii-' Ill-
Edad:
Sexo:
Estado Civii
NacionaliclaJ:
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Expuesto lt; antet ioi-. ar¡li-,¡r-t

a las sigt.tienlt'r;'

i)/r{,irA I il[ ¿

Do¡¡r ic ilic: i I
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1. El presente acto se celebra por tiempo determinado y no podrá modificarse,
suspenderse, terminarse. sino en los casos y condiciones especificadas en
este mismo, así como en la Ley del Sistema de Seguridad Publica para el
Estado de Jalisco o faltas graves así consideradas en los reglamentos
municipales aplicables.

2 El Gobierno requiere los servicios del c. DAVID II 
"n "rpuesto de ASPIRANTE A SEGURIDAD PUBLICA para que realice tas

actividades inherentes a dicho cargo y las que le sean instruidas por sus
mandos inmediatos.

3. Manifiesta su consentimiento para que el lugar o lugares para prestar sus
servicios sea en la Cabecera Municipal o alguna población comprendida
dentro del Municipio de Juanacatlán, ya sea en lugar fijo o variable, según
las necesidades de las labores diarias.

4 EI presente tendrá una vigencia del 1 de JUNIO de 20lB celebración

del presente y que deberá concluir precisamente el día 30 de JUNIO de
2O18, con una jornada de 24 horas de labores por 24 de descanso

Así mismo, otorga su consentimiento para que dicho horario pued ser
modificado, e ¡ncluso ampliado, siempre que se le dé aviso con 24 horas de
anticipación.

5, Se prohibe expresamente que labore tiempo extraordinario, salvo
autorización previa y por escrito de su mando inmediato.

6. Percibirá como remuneración mensual la cantidad de: $7,200 (Siete Mil
Doscientos Pesos 00/100 M. N.) dividiéndose dicha cantidad en dos
partes'¡guales para su pago, el cual será los días quince y último de cada
mes, o el día hábil inmediato anterior en caso de que aquellos sean
¡nhábi¡es, quedando incluido en dicha cantidad la parte proporcional de los
días de descanso ser¡anal y obligatorios, lo anterior según lo estipulado en
los articulos 36, 37, 38, 39 de la Léy del Srstemá Oé Seguridad Publica para
el Estado de Jalisco 

I

7. Gozará de las vacaciones y días de descanso conforme lo dispon los
artículos 32 y 33 de la Ley del Sistema de Seguridad Publica para el Estado
de Jalisco, siempre y cuando se observe la jornada establecida en la
cláusula 3 y 4 del presente;
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B. Se conrprornete a observai cuarla
labores y :rcepi:.., sit-r lirj . ,-,;r ,. I

reglarnento intertor y sus sár-,ctür:.r:.

co¡lciuctal
-l i rlcl i :j r¡

desempeño de
npcño conforrre

en el SUS

9. Se compromete a su.¡etarse a ¡os crrrsos, senlinarios, pláticas, conferencias
y demás actividades relacictiriji; ". ;lr;r la Capacitación y Adiestramiento que
se le as¡gnen.

10, El Ayuntamiento se cornpr(,rr1ete a nbservar las tnedidas Ue Seguf¡dad e
Higierre que resulicn É¡ p iic¿rl-¡ii'r:;, ci:n[orme a iar; Leyes y Reglamentos de la
Mate ria

11. La intensidad y c:r|dad del trabetlo ser¿in de tal naturaleza que se obtenga la
mayor eficiencia. calida{:l y productividacl posibles, su.jetándose
estrictamente a las nornras r: tilsiru,:ciones que en nlateria de Segttridad
Pública sean apl¡cables

12.Son causas especiales de te r¡¡inacitin itnputables de la relación laboral, las
s¡guientes:

a. Pedir o recibir dinero por :isr¡ntos relacionados con su trabajo.

b. Ausentarse de sus i;rbclrt-'s sitt causa justificada por mas de
ocasiones dentro del llles laborado.

c. Notorio descenso en la calidad y cantidad Ce traba.jo realizada

d. Acumular tres que¡as en un peuodo de treinta días, presentadas por
cualquier ciudadano

e. D¡vulgar u utorgaí rni(.r ¡l ¿i.iiril iei¡;cionai¿¡ con su traba¡o o con el
Gobierno, .r persona:l rjrlirir:r'rics a sir jefr.. ¡nmediato. Presidente
Munrcipal. Oficial Mayor c l.j(jcretar¡o.

f. Lo mencionado en ¡cs articüios 90 al 146 de Ley del Sistema de
SeguridaC Publica para ei f:st¿rdo de Jal¡sco, asi como las leyes
complementarias que correspondan.

13 Se obliga a no prrstar sus seruicics en un puerto igttal para el que se
requiere en este acto, rlrr: riri Érl tienrpo que dure el niisiflo. El
incumplimiento dt: lo anterior inr¡rlicu una falta de probidad que dará lugar a
un procedrrnrento ad m rnrstr-.ltr';o sirrt¡endo asi lcs efectos que de este
resulte.

14. Se obliga a guardar escru plrios¿lll'rente los secretos técntcos, inforrnaclón
datos, estadisticas. y der¡',is deiali¡,-s re!acionados con el trabaio q

desempeñr:, o dc ir.rs cuaie..-- ie iliil Con()c'r í [í-"] r]io ¡,.or razón del trabalo q

t S

realice, asi ccnro Ce loi ¡r';ur,ii.,s; ,rc, r'l rn i:t¡r: iivt¡s dc carácter reservad
cuya divulgaciÓn pueda cau'ii;r pii'rritciii lti Ayl r:llrtt tc:nfo
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En todo caso, el Ayuntatlir:,ra; s¿ r{_:setya las ¿lccrones que las leyes civiles
y penales establecen en coirtra Ce les personas que violen las anteriores
disposiciones.

15.Ambas partas están de acurjrdo en que, para Ia interpretación de este Acto
Administrativo Condicionado, se sonreten a lo estipulado en Tesis de
jurrsprudencia 10512010. --Aprcrl.rao'a por la primera Sala de este Alto
Tribunal en sesión privada de djecisiete de noviembre de dos mil diez.
Senranario Judicii¡l de la Ft,cleracií:n y su Gaceta. Novena Época. Tomo
XXXlll. enero de )011, paigiria íJl[) irrirnL"ra Sala. tesis 1a.tJ. 10512010,
señalando expresamente que ei r lo no estableciclo se regulara por las
disposiciones de las Leyes aplicables en materia, Reglamentos Municipales
correspond ientes.

Leído que les fue a arnbas partes el presente Acto Adrninistrativo condicionado,
se hacen conocedores y sabedorer.; del contonido cJel rnisrno y, en consecuencia,
de las obligaciones que contriren fir nrandolo y rL.cjbiendo su ejemplar
correspond iente.

FIRMX\S DE LAS PARTES:
§- -\rr¡,66¡1 Z fotho.

rcaf,r., {u,*ao
nri.I- "l o,l C d. to cpeurl

,lqtti d. L» Itoernt..r/o,d. lo ¿¡ r9J Pcg ¡7

Fr 5c( Clc

ol *nL-,

Va Ilin

.S.P és Tc,rres Ranrírez

cara"l., a.,(,L.,..cl

eñ

C. J. Refu
Pre urricipal

Te stigos:

Tec. Luis Se e negas Suarez
ico A/unicipal Con¡ isa ri de Seguridad Pública
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